
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), junio 08 de 2023.  A despacho el 
presente proceso con memorial que antecede donde el apoderado judicial de la 
parte actora solicita se aclare la Sentencia No. 26 de enero 26 de 2023.  Sírvase 
proveer.  
 
MÓNICA ANDREA HERNÁNDEZ ÁLZATE 
Secretaria 
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Palmira- Valle del Cauca, junio 08 de 2023. 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, se tiene que el apoderado de la 
parte demandante allega memorial donde solicita se le aclare la Sentencia No. 26 
de enero 26 de 2023, ya que indica que, en el numeral tercero de la misma, no se 
ordenó la inscripción de esta, ante la cámara de comercio de Cali y la cámara de 
comercio de Palmira. 
 
De la revisión del expediente se tiene que, por error involuntario se omitió ordenar 
la inscripción del trabajo de partición ante la Cámara de Comercio de Cali y la 
Cámara de Comercio de Palmira, por lo que en aplicación a lo dispuesto en el 
Artículo 285 del C.G.P. se aclara la sentencia y se ordenara dicha inscripción ante 
las Cámaras De Comercio antes mencionadas.    
 
Por las razones anotadas en orden a subsanar y a surtir en debida forma este 
procedimiento se dará aplicación a lo previsto en el artículo 285 del C.G.P. y así se 
dispondrá. 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ACLARAR el numeral tercero de la Sentencia No. 26 de enero 26 de 
2023, ordenando la inscripción del correspondiente trabajo de partición como de la 
sentencia aprobatoria ante la Cámara de Comercio de Cali y la Cámara de Comercio 
de Palmira.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez  

YANETH HERRERA CARDONA 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 044 de hoy 09 de junio de 2023 notifico a 
las partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  

 
MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 

Secretaria 
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